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Factura: 001-002-000012887 20171701081P00753 

NOTARIO(A) JOSÉ ANTONIO CEDEÑO ARMAS 

NOTARÍA OCTOGÉSIMA PRIMERA DEL CANTON QUITO 

EXTRACTO 

  

  [Escritura N: [2oT7i701081P00753 

  

ACTO O CONTRATO: 

CONSTITUCIÓN DE SOCIEDADES EN LÍNEA 

FECHA DE OTORGAMIENTO: pao DE MARZO DEL 2047, (12:44) 

  

  

  

  

  

  

  

                
  

  

  

  

OTORGANTES 

” OTORGADO FOR 
s Documento de No, a . Persona que le 

Persona Nombras/Rázón social Tipo nteruitinate identidad Identificación Nacionalidad Calidad representa 

CODENA VASQUEZ KAREN POR SUS PROPIOS ECUATORIA | COMPARECIEN Natural RICIA DERÉCHOS CÉDULA 1726507828 |. TE 

GUAMBIANGO YAPO KLEVER — POR SUS PROPIOS . .3 EGUATORIA [COMPARECIÉN 
Natural FERNANDO DERECHOS CÉDULA 1722080759 NA TE 

AFAVOR DE 

. ¿ Lo . Deocuitento de No. Jaro Persoña que 
Persuna Notnbres/Razón social Tipo interviniente entidad Identificación Nacionalidad Calidad representa 

UBICACIÓN 

Provincia Cantón - Pairoguía 

PICHINCHA QUITO BELISARIO QUEVEDO     
  

  

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 

OBJETO/OESERVACIONES:   

        ama DELACIOS 

  

  

  

  

  
  

Í   

| > P 

NPTARIO(A) JOSÉ ANTONIO CEDEÑO ARMAS 

      

NOTARÍA DOTOGÉSIMA PRIMERA DEL CANTÓN QUITO 

* Firmado por 
JOSE ANTONIO CEDEÑO ARMAS 

NOTARIA 81 
EC 
20/03/2017 14:49  



  ESCRITURA PÚBLICA No. 20171701081P00753 

Factura No. 98(-902-080812887 

NOTARIA OCTAGESIMA PRIMERA 

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA 

VISIÓNCLEAN CIA.LTDA. 

OTORGADA POR: CODENA VASQUEZ KAREN PATRICIA Y OTROS. 

CAPITAL: USD 800.0 

Di 2 Copias 

En la ciudad de QUITO, provincia de PICHINCHA el día de hoy veinte de Marzo 

del dos mil diecisiete , ante mi, DOCTOR JOSE ANTONIO CEDEÑO ARMAS, 

NOTARIA OCTAGESIMA PRIMERA del cantón QUITO, comparecen a 

constituir la compañía VISIÓNCLEAN CTA,LTDA,, el/la señor(a) CODENA 

VASQUEZ KAREN PATRICIA, de nacionalidad ECUATORIANA, estado civil 

SOLTERO, con domicilio en la ciudad de QUITO, por sus propios y personales 

derechos; el/la señor(a) GUAMBIANGO YAPO KLEVER FERNANDO, de 

nacionalidad ECUATORTANA, estado civil SOLTERO, con domicilio en la 

ciudad de QUITO, por sus propios y personales derechos. Los comparecientes son 

mayores de odad, hábilos sogún derecho para contratar y obligarse, a quienes de 

conocer doy fo; en virtud de que mo han exhibido sus documentos de identificación 

que en fotocopia debidamente autenticada por mí se agregan; bien instruidos por 

mí el/la Notario(a), en el objeto y resultados de esta escritura, que a celebrarla 

proceden, libre y voluntariamente, de acuerdo a la minuta que me entregan, cuyo 

tenor es como sígue: "SEÑOR(A) NOTARIO(A): En el protocolo de escrituras 

públicas a su cargo, sírvase insertar una de constitución de Compañía de  



Responsabilidad Limitada, contenida en las siguientes cláusulas: PRIMERA.- 

COMPARECIENTES. - Intervienen en el polorganiento de esta esprifura: 
  

  

            

Nombres y Nacionalidad ¡Estado Civil ¡Domicilio Representante 
Apellidos v Nombre y 
Razón Social Apellido, 

Según 
Corresponda 

CODENA VASQUEZ [ECUATORIANA — [SOLTERO QUITO 
KAREN PATRICTA 
GUAMRIANGO BCUA HDORIAN A SOLTERO QUITO 
YAPO KLEVER 
FERNANDO   
  

SEGUNDA.- DECLARACION DE VOLUNTAD.- Los comparecientes declaran 

que constituyen, como en efecto lo hacen, una compañía limitada, que se someterá a 

las disposiciones de la Ley de Compañías, del Código de Comercio, a los convenios 

de las partes y a las normas del Código Civil y loyes conexas. TERCERA.- 

ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA. Título Primero (1). Del nombre, domicilio, 

vbjeto y plazo. Artículo Primero (1?).- Nombre.- El nombre de la compañía que 

se constituye es VISIÓNCLEAN CTA.LTDA.. Artículo Segundo (29).- Domicilio.- 

El domicilio principal de la compañía es QUITO provincia PICHINCHA. Podrá 

establecer agencias, sucursales o establecimientos administrados por un factor, on 

uno o más lugares dentro dol territorio nacional o en ol exterior, sujetándose a las 

disposiciones legales correspondientes, Artículo Tercero (39).- Objeto.- El objeto 

de la compañía consiste en: LA COMPAÑÍA TENDRÁ POR OBJETO 

DEDICARSE A LAS OPERACIONES COMPRENDIDAS DENTRO DEL NIVEL 

2 DEL CHU: OTRAS ACTIVIDADES DE SERVICIOS PERSONALES; ASÍ 

COMO TAMBIÉN PODRÁ COMPRENDER LAS ETAPAS O FASES DE 

PRODUCCIÓN DE BIENES / SERVICIOS, COMERCIALIZACIÓN, 

ALMACENAMIENTO, DISTRIBUCIÓN, ASESORAMIENTO, 

CONSTRUCCIÓN DE LA ACTIVIDAD ANTES MENCIONADA. PARA 

CUMPLIR CON EL OBIETO SOCIAL DESCRITO EN EL PRESENTE 

ESTATUTO SOCIAL, LA COMPAÑÍA PODRÁ EJECUTAR ACTOS Y 

CONTRATOS CONFORME A LAS LEYES ECUATORIANAS Y QUE



    
   

   

» h 
TENGAN RELACIÓN CON EL MISMO.. En cumplimiento de su objetof la 

compañía podrá celebrar todos los actos y contratos permitidos por la le 

4?.- Plazo.- El plazo de duración de la compania es de DIEZ años, centado 

la fecha de inscripción de esta escritura, Título Segundo (1). Del Capital. 

Artículo Quinto (39).- Capital y de las participaciones.- El Capital Social os de 

OCHOCIENTOS dólares de los Estados Unidos de América, dividido cn 

OCHOCIENTOS participaciones sociales, iguales, acumulativas e indivisibles de 

UN dólar(es) de los Estados Unidos de América de valor nominal cada una, Título 

Tercero (1D). Del gobierno y de la administración. Artículo Sexto (69).- Norma 

general.- El gobierno de la compañía corresponde a la junta general de socios, y su 

administración al Gerente General y/o al Presidente, según corresponda. La 

representación legal, judicial y extrajudicial les corresponderá al Gerente General 

y/o al Presidente en forma INDIVIDUAL. En los casos de falta, ausencia temporal 

o definitiva, o impedimento para actuar del Gerente General, será reemplazado por 

el Presidente, y en caso de falta, ausencia o impedimento para actuar de este último, 

será reemplazado por el primero hasta que la Junta General nombre al titular, El 

plazo de duración de los indicados Administradores será de UN años pudiendo ser 

reelegidos indefinidamente. Artículo Séptimo (7%).- Convocatorias.- La 

convocatoria a junta general efectuará el Gerente General o el Presidente de la 

compañía, mediante aviso que se publicará en uno de los diarios de mayor 

circulación en el domicilio principal de la compañía, conforme a la Ley, con ocho 

días de anticipación, por lo menos, respecto de aquél on el que se celebre la reunión, 

En tales ocho dias no se contarán cl de la convocatoria ni el de realización de la 

junta, Artículo Octavo (89).- De la Junta Universal, de las facultades de la junta, 

del quórum de instalación y del quórum de decisión.- Se estará a lo dispuesto en la 

Ley de Compañias. Artículo Noveno (99).- El Presidente y el Gerente General 

ejercerán todas las atribuciones previstas para los administradores en la Ley de 

Compañías. Título Cuarto (EV). Disolución y liquidación. Artículo Décimo (



109).- Norma general.- La compañía se disolverá y se liquidará conforme se 

establece en la Sección Décimo Segunda (XIM de la Ley de Compañías. 

CUARTA.- CUADRO DE SUSCRIPCIÓN Y PAGO DEL CAPITAL 

  

  

  

  

SOCIAL 

Nombre de los [Número de Capital Capital Capital por 
socios Participacione ¡suscrito pagado pagar 
suscriptores _ |8 
CODENA VASQUEZ |400 400.0 400.0 2.0 
KAREN PATRICTA 
GUAMRIANGO 400 400.0 A00.0 00 
YAPD KLEVER 
FERNANDO 
TOTALES $00 800.0 S00.0 00               
QUINTA.- NOMBRAMIENTO DE ADMINISTRADORES. Para los periodos 

señalados en el artículo sexto (6”) del estatuto, se desighan como Presidente de la 

compañía al (o a la) señor (o señora) PEÑAFIEL CEVALLOS CLEVER IVAN, y 

como Gerente General de la misma al (o a la) señor (o señora) CODENA 

VASQUEZ KAREN PATRICIA, respectivamente. SEXTA.- DECLARACIÓN 

JURADA DE LICITUD Y ORIGEN DE FONDOS.- Los comparecientes, 

DECLARAMOS BAJO JURAMENTO, que los fondos y valores que se utilizan 

para realizar las operaciones que dan lugar a la presente constitución de compañía 

provienen de actividades licitas. SÉPTIMA.- DECLARACIÓN JURADA DE 

CUMPLIMIENTO DE REQUISITOS.- Los comparecientes DECLARAMOS 

BAJO JURAMENTO que hemos cumplido con la obtención de los 

correspondientes permisos y licencias, asi como de aquellos permisos de 

funcionamiento, licencias y autorizaciones que en un futuro solíciten otras 

instituciones y que scan necesarios para la operación y funcionamiento de la 

compañía. DISPOSICION TRANSTTORIA.- Los contratantes bajo juramento 

declaran que pagarán el capital social en los montos indicados en cl cuadro de 

suscripción y pago del capital social una vez constituida la compañía, y el saldo 

insoluto dentro del plazo fijado por la Ley de Compañías.- Asimismo, los 

contratantes declaran bajo juramento que los datos contenidos en el presente 

instrumento son ciertos y Vetaces ef apego a la Loy y a la Constitución.- En todo lo 

 



  

Mediación de la Superintendencia de Compañías y Valores.- Usted, Señor(a) 

Notario(a), se dignará añadir las correspondientes cláusulas de cstilo. "HASTA 

AQUÍ LA MINUTA, que queda elevada a escritura pública con todo su valor legal, 

conjuntamente con los documentos habilitantes y anexos; y que los comparecientes 

la aceptan en todas sus partes, la misma que ha sido obtenida del sistema 

informático de la Superintendencia de Compañías y Valores. Para la celebración de 

la presente escritura se observaron los preceptos y requisitos previstos en la Ley 

Notarial; y, leída que les fue a los comparecientes por mi el/la Notario(a), se 

ratifican y firman conmigo en unidad de acto, quedando incorporada en el protocolo 

de esta notaria, DE TODO CUANTO DOY FE. 

Firma Socios: 

dle 
CODENA VASQUEZ KAREN PATRICIA 

CEDULA: 1726507823 

  

       
DOCTOR JGÍSE ANTONIO CEDEÑO ARMAS 

 



REPÚBLICA DEL ECUADOR 
DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL, 
IDEWTIFICACION Y CEDULACION 

€ EDULÁ DE 
CIUDADANIA 
APELLIDOS Y NOMBRES 
GUAMBIANGO YAPO 
KLEVER FERNANDO 

LUGAR DE NACIMIENTO 
PIGHINCHA. 
QUITO . 
SANTA BARBARA 

FECHA DE NACIMIENTO 1990-04-03 
NACIONALIDAD ECUATORIANA 
SEXO M 

a e mee 

      
so 172208075-9 

          IESO CLECTORAL 2017 ne 
o rrbGaRO. 25% carr 

  

SeRTinIcaDO DE varasión cm 

can 
004 - 191 1722080759 
RÚMERO: CÉDULA 

GUAMBIANGO YAPO KLEVER FERNANDO 
APELLIDOS Y NOMBRES 

PICHINCHA ._ 
PROVINCIA. CIRCUNSCRIPCIÓN 2 

QUITÓ 
CANTON ZONA 2 

LA MENA 
PARROQUIA 

AA 

      

IS TRUC CINE 
JOR 

PR OO SUPERI ESTUDIANTE 

  

APELLIDOS Y NOMERES DEL PADRE 
GUAMBÍANGO ALPUSIG AMGE! ¿cena 
APELUIDOS Y NOMBRES DELA MAJÑi 
YAPO VELASCO MARIA DEL CAR 4 
oo YY FECHA DE EXPEDICH 

2016-02-18 

ÉS FECHA DE DE EXPIR RACION 
20280: 

fl, 
RON GRE, 

  

onto 

    

    

  

00
12
59
07
5 

 



    

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, identificación y Cedulación 

identificación y Cedulación 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

  
N” de cerlificado: 176 IN 11187 

ii 
176-014- UM 

          

Número único de identificación: 1722080759 

Nombres del ciudadano: GUAMBIANGO YAPO KLEVER FERNANDO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/SANTA BARBARA 

Fecha de nacimiento: 3 DE ABRIL DE 1990 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: SOLTERO 

CónyUge! -———" 

Fecha de Matrimonio: —-=== — 

Nombres del padre: GUAMBIANGO ALPUSIG ANGEL FERNANDO 

Nombres de la madre: YAPO VELASCO MARIA DEL CARMEN 

Fecha de expedición: 18 DE FEBRERO DE 2018 

Información certificada a la fecha: 20 DE MARZO DE 2017 

Emisor: JOSE ANTON]O CEDEÑO ARMAS - PICHINCHA-QUITO-NT 81 - PICHINCHA - QUITO 

Digitolly signsd by JORGE 
OSWALDO TROY: ERTES 
Date 2017.03.204615:45 ECT 
Reason: Firma Eledtrónica 
Location: Ecuad: 

Signature: a El 

   2. 
Ñ 

a 
ng. Jorge T Troya e 

Director Generaj del Registro Civil, identificación y Cedujación   

Dirección General de Registra Civil,



     

  

MELÚLI Ao El DIRECCION GENERAL DE a ES] $ IDENTIFICACIÓN Y CEOUI 

      

2 Y Moments DEL PADRE 
CESTEÑA CRIÓ MAREO Vania 

  

       

  

> 
IMBRES DE LA MAD: ÓN , 

CEDULA Dr ll 172€ dd MESOUEZ SIC URISIA AUPERO DEL CONSUELO $ 
20A, 

. 
s 

Aa Vobones 
LUGAR Y FECHA DE EXPEDICION 

3 
CODENA VASQUEZ 

. 31 KAREN PATRICIA . ¡ LUGAR DE NACIMIENTO. 

oe EXPIRACIÓN 
PICHINCHA 

3, QUITO 
LA MAGDALENA 
FECHA DE NACIMIENTO 1984-69-33 

: NACIONALIDAD ECUATORIANA > SEXO $ 

LLL 1 IS        
ss 

  

sá) 

  

003 - 097 
1726507823 * dea CODENA VASQUEZ KAREN P, APELLIDOS y NOMBRES ArRiCIa 

PICHINCHA 
PROVINCIA 

CIRCUNSCRIPCIÓN 2 QUITO 
CANTÓN 

ZONA 4 LA MENA 
PARROQUIA 

  

O 
ve 

      

    

NOTARÍA OCÍ 
De acuerdo y    

OTRO 
h Año den 
pde pia 

           deño A, 
ERO DE UNO



   irección General de Registro Civil, 

identificación y Cedulación REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, entificación y Cedulación ae 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1726507823 

Nombres del ciudadano: CODENA VASQUEZ KAREN PATRICIA 

Condición del cedulado: CIUDADANO | 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/LA MAGDALENA | == E 
e iís 

Fecha de nacimiento: 13 DE SEPTIEMBRE DE 1994 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: BASICA 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: SOLTERO 

CÓNyuga! umm 

Fecha de Matrimonio: -——-—- 

Nombres del padre: CODENA CRIOLLO MARCO VINICIO 

Nombres de la madre: VASQUEZ SIGUENCIA AMPARO DEL CONSUELO | 

Fecha de expedición: 31 DE ENERO DE 2013 | 

Información certificada a la fecha: 20 DE MARZO DE 2017 

Emisor: JOSE ANTONIO CEREÑO ARMAS - PICHINCHA-QUITO-NT 81 - PICHINCHA - QUIFO 

Digitally signed hy JOGE 
OSWALDO TROY, ERTES 
Date" 2017.03.20-+6-18-29 ECT 

- 3 Reason: Firma Bledtróntca 
* Location: Ecuador” 

IN” de cerlificadio: 175-014-11220 

AN AI 
Signature na o E : 

    
    

  
    

  
    

ET 2 
Ing. Jorge Troya Fuertes 

1220 Director General del Registro Civil, identificación y Cedulación  



y  
 

 



  

EMPRESA Factura No. 901-006-D99828126 

    

ELECTRICA Autorización SRK: 1119914328 
QUITO Fecha Autorización: 2016-12-12 

Las Casas E1-24 y Ay, 10 de Agosto Válida Hasta: 2017-12-42 
RUC 1790053881001 
CONTRIBUYENTE ESPECIAL 
RESOLUCIÓN N?. 5368 
A 

INFORMACIÓN DEL CONSUMIDOR 

SUMINISTRO: VACA PAEZ DIOSELINA 
  

  

r IA 

  

UA AECA A 
No. de Control: 142521201-63] 

Valor a pagar: 2191 

    A 2017-03-15 ] 

  

: Código Único Eléctrico Nacional: 1401425312 Cédula / R.U.C.: 0500753868 Código Postal: — 170625 
Mirección serviria: DE108 E AN VIZCAINO S17-112 5176 GARCIA DE SORIA MENA 2 

ol Plan/Geocódigo: 34 40-44-019-5060 Tarifa: — 205 Residencial (Baja Tension) 2017-02-25 1 

E Provincia - Cantón - Parroquia: PICHINCHA - DISTRITO METROPOLITANO QUITO - VILLAFLORA 
2 Dirección notificación: Domicilio 
Ss: * 5 

é 1. FACTURACIÓN SERVICIO ELÉCTRICO Y ALUMBRADO PÚBLICO 

E Medidor: 275476-HOL-AB Desde: 2017-01-26 Hasta: 2017 9223 Días Facturados: 28 Tipo consumo: Leido Constante: 100 

Factor multiplicación: 1.00 Factor Corrección: — 10€ Factor Potencia: 100 Penalización Fp: 0.00 

  

1.1 SERVICIO ELÉCTRICO Y SAPG 
  

Descripción Actual Anterior Consumo Unid. Valores 
negra DOR- 24h (L-D) 242 24068 53 
  

  

  

                               
  

VALOR CONSUMO: 13.43 

Consumos COMERCIALIZACION 1.44 
pa => IVA (0%) 000 

0 43 i Hu E — SUBTOTAL SERVICIO ELÉCTRICO (SE) ” 1454 
L— ———Ñ ne SERV.ALUM.PUB 997 y 
dd 7 4 q SUBTOTAL ALUMBRADO PÚBLICO (AP): . Or 

A 3 1.2 OTROS PAGOS SERVICIO ELÉCTRICO Y SAPG : Pe = é 
SUBTOTAL OTROS: —. : 0:00 ! 2. VALORES PENDIENTES 

  

o _CONCEPTO _ VALOR 
VALORES PENDIENTES (2) : 

3. RECAUDACIÓN TERCEROS SECTOR ELÉCTRICO(SE)-PLANES DE FINANCIAMIENTO 
ESTOS VALORES NO FORMAN PARTE DE LOS INGRESOS DE LA EMPI ESA ELÉCTRICA 

    

  

  

  

CONCEPTO SUSTENTO LEGAj, _VALOR 

[RECAUDACIÓN 1 TERCEROS SECTOR ELECTRICO (3) 0.00 ] 

FORMA DE PAGO 
[EFECTIVO [ "DINERO ELECTRÓNICO [ TÁRJETA DE CRÉDITOS DEKITO | OTROS 

LY ] tes 

  

  

  

TOTAL SEAP'Y OTROS (My — A 15.51 

EL GOBIERNO 

¿Cy SÚBSIDIA 
ESTE SERVICIO 

  

oO DEL GOBIERNO 7 

    

¡Servicio Eléctrico-Alumbrado Público (1)    
alores Pendientes (2) 

Recaudación Terceros SE (3) 

[EOTAL SECTOR ELÉCTRICO (a) (14243) > A 51 

a 3021.. 

    

 


